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ág Ministerio de ica. . sa.

i’AKiVACf^

Remitido á informe de la Sección de
Gobernación del Consejo de Estado la 
consulta de la Diputación provincial 
de Teruel acerca de si la Ley de 21 .de 
Julio de 1878, en cuanto se refiere á ' 
concesión de liceucia-s, es aplicable á 
los empleados provinciales, dicha Sec
ción ha emitido el siguiente dictamen:

“Excino, Sr.: La Diputación provin- 
cial de Teruel acudió á ese Minister ^ 

3 de Junio del año Último, pidién-W f Contabilidad de Hacienda proviu- 
■ • resolver la duda'^timC P*^®® ^ °^ ®°®®’ f"®®®’ ^^ ®^®®P-

en
dole que se sirviese r
que se había ofrecido á la Corporación 
al conceder licencia al Sed-etario para 
que atendiese al restablecimiento de su 
salud, respecto á si las disposiciones 
de la base B.’' del art. 43 de la Ley de 
Presupuestos de 21 Julio de 1878 son 
aplicables à los empleados de las Dipn- 
tacionefî provinciales.

„Dieese en la .instancia que al tratar 
de esta cuestión unos Diputados opi
naron que las citadas reglas compren
dían á los empleados de las Diputacio
nes, mientras que otros entendieron 
que no. Los primeros fundan su pare
cer en que, según el art. 108 de la Ley 
Provincial, son aplicables á la Hacien
da provincial las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad general del Es
tado, en cuanto no se oponga á aqué
lla; en que las reglas del art, 43 de la 
Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 vienen á constituir otras tantas 
de contabilidad, y pox'* tanto forman 
parte de dicha Ley; y en que asi Io 
evidencia el texto de la regla 2," del 
artículo 43, cuando, después de con
signar que corresponde al Ministro dar 
liceneia á los emplea,dos nombrados 
por Real decreto ó por Real orden,

«i. : ■ ' 'i \

D E

SirSCRÍClÓN PARTICULAR,
E» Cóudoba: Un mes, 3 pesetas, —Trimestre, 8,23,—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Eueba db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses,'22,50,—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS nos DÍAS, EXCEPTO nos DOMINGOS.

^^jer q^ie á los demás se Tas concede 
sma Autoridad á quien corres- 
i el nombramiento, en cuya adi- 

parece que se comprende á las Di- 
iciones provinciales respecto á sus

*^tros Diputados á su vez mantie- 
^ppinióii contraria, por creer que 

^ Sus compañeros no se conforma 
v ■ autonomía y amplia libertad que 

iS Diputaciones su Ley or
Ai re.pecto al non.‘^’'■amiento de 
empleados, y por consiguiente, al 

í^orvamie’' ó de licencias á los mis- dn e
nio'i pe , t para los efectos del articu- mp^.iesta Y
lo n^.^i^g * Ley Provincial, no deben 
coiJ ,’se como reglas de contabíli- nerte “
ejs-d’ j^M art. 43 de la Ley de Presu- 
P'hr d ■^®®’^ ^® Julio de 1878; porque 
®’^’ ípy*’®’^®®®’'' ^^^^ ^^^®^ reglas tras- 
cíe'j^fo á la Ley de Contabilidad, es- 
taí n^’^®'^®^'^®^*^^®'^ °® pueden alcanzar

Otra*^ ^^^'^^^^^^ ®^^ ®^ ^^^' ^^^’ ® sean 
^Q j^ (palabras en cuanto no .íe O2wn^an á la 

coif^^^^ ^^^’ ®^^®®™^^ *-^® aplicación en 
bm ^® ^’^^ casos, y se infringiría la Ley 
l'aq^^'^*^^^^’ 1*°^ cuanto las menciona- 
d^j^.reglas limitarían las facultades de 
la'gpiputaeiones; porque igual carácter 
y iei®*®®®*'^‘^®*^*^^^ *^*^^ ^^^ disposiciones 
'^Ss-'*^'^' ^^ ‘^® ^^ ^®^ ’■^® “^ ^® Julio de 
16 ^ tenían las del 26 y siguientes de 
la dp Presupuestos de 21 de Julio de
1876, y nunca se entendió que éstas se 
refiriesen á los empleados de las Dipu
taciones, que así como no gozan de las 
venteas de los empleados del Estado, 
no timben tampoco estar sujeto.^ á las 
rostí bcíon6,s que se les imponen; y 
poriqíc los (iemús empleados no nombra
dos 1^0' Real decreto ó Real orden, de 
que .,ybla la regla 2.’^ del art. 43, no 
pueeU ser más que aquellos cuyo nom- 
brami^ito se hace por fimeionarios pa
gados -ion fondos del Estado.

„Er Negociado correspondiente de 
ese Mykisterio opina que procede decla
rar qúe las reglas del art, 43 de Ia Ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1878 
son aplicables à los empleados provin
ciales cuyo nombramiento ó expedición

3 0 a a 0 a a
Zas leyes, ónlenes y mmcios que se mandeti publicar en los 

Boletis ES oficiales se han de remitir al Jefp político res- 
peotivo, por cuyo coMÍncto se pasarán á los editores de ¡os 
mencio^iados periódicos, (Ordenes de 2 de Auitr, DE 3 Y 21 
DE Octubre de 1854.)

de título corresponde á ese departa
mento ministerial. No es este el parecer 
de la Sección, porque semejante decla
ración, además de no conformarse con 
las prescripciones que se invocan, mer
maría las amplias atribuciones que á 
las Diputaciones provinciales recono
cen el caso 4.° del art, 74 y el 104 de la 
Ley orgánica de 29 de Agosto de 188e

„Sabido es que en estos preceptos se 
determina de una manera explícita 
que incumbe á las Diputaciones el 
nombramiento y separación, con arre
glo á las leyes especiales, de todos los 
empleados y dependientes pagados de 
los fondos provinciales, señalar el suel
do de los mismos y arreglar las planti- 
Uasdeutro de lo prevenido en las leyes, 
y que la primera facultad no tiene más 
limitación que la relativa á los funcio
narios destinados á servicios profesio
nales, acerca de los cuales se dice que 
deben tener la capacidad y condiciones 
que en las leyes relativas á aquéllas se 
determinen.

„CÍ6rto es que la importancia de las 
funciones encomendadas á los Secreta
rios provinciales indujo al legislador á 
exigir condiciones especiales á los que 
habían de desempeñarías, y á que pro
basen su suficencia en la forma esta
blecida por las disposiciones rugen
tes; pero reconociendo siempre las 
atribuciones que en la materia tie
nen las Diputaciones, encomendó ex- 
dusivamente á éstas el nombramien
to de talos empleados; y aun cuando es
ta facultad se halle limitada por el 
deber de elegir á uno de los que figu
ren en la terna que forma, e.se Ministe
rio con aspirantes aprobados en el 
oportuno examen, y ese Ministerio ex
pide foil títulos á los agraciados, es 
evidente que ninguna de e.stas circuns
tancias imprime á loa Secretarios el 
carácter de empleados públicos, pues 
ni perciben sus haberes con cargo al 
presupuesto general, sino al de la pro
vincia en que sirven, ni tienen catego
ría en la carrera administrativa del 
Estado, ni opción á derechos pasivos 
por el Tesoro público.

,.La expedición del título por ese Mi

nisterio no significa más, así al menos 
lo entiende la Sección, que el recono
cimiento por el Gobierno de S. M. de 
que la Diputación respectiva ha confe
rido el cargo de Secretario á quien re
unía condiciones legales para ello, ni 
tiene otro objeto que proveer al intere
sado de un documento publico,median
te el cual pueda justificar su capacidad 
legal para el desempeño de aquel em
pleo.

„No teniendo, pues, los Secretarios de 
Diputaciones provinciales el carácter 
de empleados públicos, aun cuando eso 
Ministerio expida los títulos, portine 
como queda dicho, la Diputación los 
nombra, y con cargo al presupuesto 
provincial perciben sus haberes, es evi
dente que no pueden comprenderles 
las disposiciones del art. 43 de la Ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1878, 
que se refieren única y exclusivamente 
á los empleados del Estado.,,

y habiéndose conformado 8. M. «1 
Sey (q- D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone,

De Real orden lo digo á V* 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.“ de Octubre de 1885,— Vílto- 
v&rde.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Teruel,

CIRCULAR.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la proviucia de Madrid, de Real orden, 
lo siguiente:

“En vista de la consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio en .su corauui- 
cación de 7 de Agosto último, con mo
tivo de las dudas que ha ofrecido á 
esa Comisión provincial laapUcaciónde 
la vigente Ley derecintarmientorespec
to á Ia facultad de dicha Corporación 
para el nombramiento de talladores, 
S. M. el Bey (q, D, g.), de acuerdo con 
lo significado por el (Ministerio de la 
Guerra, ha tenido á bien resolver que, 
para la talla de los reclutas en el juicio 
de exenciones ante las Comisiones pro-
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vinciales, pueden éstas nombrar un pe
rito que verifique dicha operación juu- 
tamente con otro designado por la Au- 
tojidad militar, señalando al primero 
en tal caso mua gj'atificación propor
cionada, que ae abonará de los fondos 
de la provincia, según dispone el últi
mo párrafo del art. 112 de la Ley de 
11 de Julio del presents año, sin per
juicio de que cuando lo estime conve
niente pidan á la expresada Autoridad 
el nombramiento de loa dos peritos, sin 
venir obligadas á la retribución de nin
guno de ellos; y que si hubiere discor
dia, designe la misma Autoridad mili
tar un tercero que la dúmiia.,,

De la propia Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, 8, muchos años. Madrid 
13 de Octubre de 1885.—El Subsecre
tario, Gaifrieí Fernandes de Cadórniga.~ 
Sr. Gobernador de la. provincia de....

JUNTA PROVINCIAL

UE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA.

Núm. 8.30.

FÓRDOBA.
1 Cuco; al
: al Sury 

1 año 120 , ■ 
por 100 L 
•porta el f,.

el nú-
INTEEVENCIÓN. GENERAL, D. José Cald&'ón y J/anbeugisbro, 

ada'Lu
Facultad de Filosofía y Letras, ndiro,

DECANO. DíPe-

Gobierno civil
de la provincia de Córdoba.

A dm iui st meión de Fomento.

Núm. 858.

KDMHRO OKI, EXPEDUiNTE; 2.442.

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nombre de la Compañía de los 
ferrocarriles andaluces, ha presentado 
á las once de la mañana del día 2 del 
actual solicitud de registro de cuarenta 
y seis pertenencias de la mina titulada 
Maria^ do mineral hulla, sito en la de
hesa boyal, término de Béimez; lin
dante; al Nordeste, con la mina Do
lores] al Sudeste, con las minas San 
Anantaiio 3.^ y Fi Triunfo; al Sudo
este, con dehesa boyal y mina Conso
ladora^ y al Noroeste, con mina Gam
betta y Sierra Boyera; cuyo mineral 
«8 hulla.

La designación ipie hace es la si- 
gniente: Se tendrá por punto de parti
da el mojón más á Levante de la mina 
Armait, hoy caducada, y desde él ála 
primera estaca se medirán .300 metros 
ai Sudoeste; de la primera ála segun
da, 400 á Nordeste; de segunda á ter
cera, 100 al Sudoeste; de tercera á 
cuarta, 800 al Noroeste; de cuarta á 
quinta, 500 al Nordeste; de quinta á 
sexta, 200 al Sudeste; de sexta á sépti
ma, 100 al Sudoeste, y de séptima al 
punto departida, 1,000 metros al Sudes
te quedando así cerrado el rectángulo 
de las cuarenta y seis pertenencias soli
citadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de211 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te Ley de Minas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho 
y sin perjuicio de tercero que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2." del art. 15 de las bases gene
rales para la nueva Legislación de 
Minas.

Córdobas de Octubre de 1885.— El 
Gobtrnador, Ismael de Ofeda.

Doctor D. Ramón Cobo Sampedro,

Relación be las cantidades que durante m. mes de Setiembre último se han inükesai 
La Sucursal del Banco de Esi'aS’a en la Caja especial de primera enseñanza por 
PORTE, restos ó Á cuenta DE LAB ATENCIONES QUE POR ESTE CONCEPTO CORRESPONDIAN '>' 
TRALMENTE Á LOS PUEBLOS QUE SE EXP1ŒSAN, EN EL PASADO AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á'

PUEBLOS, APLICACIÓN TRIMESTRAL.
Canti 

ingresada

AtífMe, Ci

SECRETARIO.

Licenciado D. José Villalba Martos.

Priego......................... A cuenta del cuarto trimestre. . . . 377,7

Relación de las cantidades que en lucho mes ha.s ingresado también en la expresada . - (ei
SAL POR EL IMPORTE, RESTO Ó Á CUENTA DELAS ATENCIONES DE VEIMEBA ENSEÑANZA GOKlÎmTTT * f-í mT-vrTonc, r /
DIENTES AL ACTUAL AÑO ECONÓMICO DE 1885 A 80. ITULOS ACADEMICOS DE LOS M; ^e a^-

PUEBLOS. APLICACIÓN TRIMESTRAL,
Caiititl 

iugresi^ilh

Pwirïdüi. Í

rminc "* . '^ r 
lona* 
leí Pol h*

r en Filosofía y Letras y Sagrad® ^^*^.*^d: L 
ta y Ldo. en Derecho civil y car Nm.P ^ 

• en Filosofía y Letras, y LíceEste, ha ; ,
perecho civil y canónico. rroyo de f
, en Filosofía y Letras, y Liceij-j^g qu-j-/ “ 

Derecho civil y canónico. ' . Í , . Já 'ajada D •
ír en Derecho civil y canónico, para Is-J l 
»r en Derecho civil y canónico, os. ; / '
4 en Derecho civil y canónico, ^ el iiú8 Í

ido en Filosofía y Letras. ¡^ - í^q

en Derecho civil y canónico, '*’ 1
5 en Derecho civil y canónico,-lo Villa- 
nado en Administración, á doña

Íf en Derecho civil y canónico. delà «
.mada de la Jara; hudantt Este^ 1

^j. cañada de la Jara.; al Norte, « do |
Alejandro Marín; al Sur, oun < mpG 3
llo, y ahOeste, camino viejo q y irdo- Ú
ba; que paga al año 210 pesi que Î
capitalizadas al 3 por 100 y jada l
la tercera parte, importa el ï para I

-j la subasta 4.666 pesetas 67 oéi,, y -os. t
Otra mina de piorno, que tie 1 nú-

l mero 1,220 eu el expediente Ogis'- 
tro, compuesta de seis hectárí j, títu-

■^ lada Por si acaso, sita en tém no de
^ Villanueva del Duque, perteneciente á 

doña Mana Pastor, en sitio conocido
1 cerro de la Casilla; lindante: al Norte, 

loma del radio viejo; al Este, rro del
* Retamar de la Casilla; al Oeste, cerro

Almodóvar. . - -

Añora......

Béimez........................

La Carlota..................

Conquista...................

Córdoba......................

Fernán-Núñez. . .

( Fuente Palmera.. .

Hornachuelos.. . .

Lucena........................

Montalbán..................

Montemayor. . , .

Obejo............................

Posadas.......................

Torrecampo. . . .

La Victoria, . . .

Villafranca.................

Villan.* de Córdoba.

Al importe del primero.................................

A cuenta del idem..........................................

Al idem del id.................................................

Al idem del id

Alidem del id.................................................

Al resto del idem............................................

Al imports del idem.......................................

A cuenta del idem...........................................

Al importe del idem.........

Al idem delid

Al idem del id

Alidem del id.................................................

A cuenta del idem..........................................

A idem del id...................................................

A idem delid...................................................

A idem delid. .................................................

Al resto del idem....................... .....

Al importe del idem......................................

r
618,7

111,2

1.463/

1.631*x:

115,8

12,587,2

978,7 no ’
^®ù,q

1, 
Ooctc 

8.ytoct

692-'

1.441,2

160,3

1.329,1

691,91

396,8'

145,71

2.258,81

Llux \>UU1 VU, J' kJLU, ewiv
(1) Estas cantidañe» proceden de los recargos sobre contribuciones directas del a*"^® ^®^ Cardos; que paga al año GÜ pese- 

económico respectivo. 'ta.s, que capitalizadas al 3 por 100 y re-
Cerdoba 7 de Octubre de 1885.—El Secretario Interventor, Nicolás Dahnan.^ .jada la tercei a pai te, impoita el tipo

V." B.“-E1 Gobernador interino, Presidente, Juan Bautisia Martín. ^.“‘’^ pesetas 34 cén
timos

(Contímievtid

AYUNTAMIENTOS.

C ó r d o b a. (1)

(Conebtítión.)

Otra mina de piorno, que tiene el nú
mero 1.628 en el expediente de regis
tro, compuesta de 24 hectáreas, titula
da Sania Üdaria, sita en término de Vi-

{1) Conclusion del edicto publicado en 
el número del 14 del corriente por D. Ricardo 
Delgado y Morales, disponiendo se saque á 
pública subasta varias minas de deudores ai 
Estado por canon de superficie de las mism.as.

le 
ilanueva del Duque, perteneciei,^, 
D, Victor Corcuera, en sitio con^.^ 
Colmenarejo; lindante: al Norte, ü,, 
sa de Propios; al Sur, cañada di 
Puercas; al Este, mina Past(n\ y al 
te, laguna de Quesada; que paga a^ 
240 pesetas, que capitalizadas al " 
100 y rebajada la tercera, parte, ír 
ta el tipo para la subasta 5.333 pet 
34 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el m

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hosqúció) existen 
ejetuplares do la Ley de ReclutatuietiíO 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inuíilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto-de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

mero 1,624 en el expediente de régis:
Su precio: 2,25 pesetas.

tro, compuesta de 16 hectáreas, titula
da Santa Inés., sita en término de ViUa- cajíitalk'

CÓRDOBA.
ISCUL ír ABA SOCORRO HOSPICIO);
Argxi do .J. n. Surds.
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reera parts,
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basta 5.333 ^
ertejótra mina,^ H
vie-tro 787 ej(> A
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■i m i

. ras -
ada 'rí.

■''’'a <
fió b?

i ,na t

r 
K

..ce® parto.
4.000 pesetas.^ Oeste, otros de Antonio Aya- 

' ‘ “— m .^(^.^^ mina de esoon*^» ‘l^^^ji ¡^¿p^^. g^g paga al año
htw l^ií^i V las dispo ^ ^^^^ 1.20'1 on ol exp^ trv^ ^^ céntimos, que capitaliza- 

ton^y^ parlaripa capital ^'’'.^^^^^ .compuesta d® ^^^^^ por 100, y rebajada la tercera 
*’^''^®'^“ ^^^^’ ^ **^T lada ¿Iworftj sit’a en î^Qp^g. gl tipo para la subasta
*^'^' ’^^ ^^ ^“ twísm nldunco, peTteneoien ..«. gy céntimos,
na-X. Barl837.) pÚor, en sttlo conocí ^^ plomo, que tiene el nú-

^. -'•<e, can- ^ liiidfvnts: al Noi'' ! ^^^^n el expediente de registro,
. .Carril t Arévalo; al Sur, c ^ 12 hectáreas, titulada

n 3 a de! Cons Angel córdoba; a . .US' 11 (Je T>o,lrooh.os ¡^ i arta en termino de Aleara-
A', Es-e, gel Alcanfor, y necrente a D. Alejandro' i 7 h (Gaceta de! d.rranco , «q ib pq /' M B ' ., ^. n^e pagii al ^ lo conoerdo por Minas an-

•' 88. MMt. y Aiigust^°\^-2aga8al3p®'' ^ ^^^ ^.^/urruñuelos; lindante: al 
, continúan -toan esta CorT^^va P»^'®’ cénti^’^®^^”’ ^^ ^^'^’ ^^^^ *'’ "®
'^ sd ’“H Sortante salud..abasta 355 pesetas o ^ ^.^i^i^^e de Alcaracejos 

otra mina de pl'--"’ Juan Büio, y al Oeste, 
lAzrfilPzén t^------ ------- - „ i nog en el expe ., .de Alcaracejos á Espiel;
' P ’ j i compneato 'de 21 o 120 pesetas, que capi-

Ministerio de j-aBí tro, ¿^«,.81^ en termin ^^^_ ^^^ rebajada la 
■ l ^^ -a dsl Dnqne, pertenecí ^^a el tipo para la

. REAL OELkirne^a oo^^SSÎpesetas 67 céntimos.

®'*“ pinina de plomo, que tiene el nú- 
,'054 en el expediente de regis- 

^^jupuesta de 12 hectáreas, titula- 
jCiizhis, sita en término de Alca- 

^J^^^^nertenecrente à D, Alejandro 
^a enitio conocido por Fresu aosa, 
P'bfei ci todos vientos con terrenos

■vbesta

' , María BasW^'
Bemitido á informe de la elección de 

Gobernación del Consejo de Estado la 
consulta de la Diputación provincial 
de Teruel acerca de si ia Ley de ‘21 de 
Julio de 1878, en cuanto ae refiere á 
concesión de licencias, es aplicable á 
los empleados provinciales, dicha Sec
ción ha emitido el siguiente dictamen:

“Exemo, Sr,: La Diputación provin
cial de Teruel acudió á ese Minister -í '
en 3 de Junio del año último, pidiéu-'po pVa la subasta 2,666 pesetas 67
dole que ae sirviese resolver la duda ntim^s.
que se había ofrecido á la Corporación ûtra mina do plomo, que tiene el nú-
al conceder licencia ai Secretario para 
que atendiese al restablecimiento de su 
salud, respecto á sí las disposiciones 
de la baso 3.“ del art. 43 de la Ley de 
Presupuestos de 21 Julio de 1878 son 
aplicables à los empleados de las Dipu
taciones provinciales,

„Dicese eu la .instancia que ai tratar 
de esta cuestión unos Diputados opi
naron que las citadas reglas compren
dían á los empleados de las Diputacio
nes, mientras que otros entendieron 
que no. Los primeros fundan su pare
cer en que, según el art, 108 de la Ley 
Provincial, son aplicables á la Hacien
da provincial las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad general del Es
tado, en cuanto no se oponga á aqué
lla; en que las reglas del art, 43 de la 
Ley do Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 vienen á constituir otras tantas 
de cofitabilidad, y por* tanto forman 
parte de dicha Ley; y en que asi lo 
evidencia el texto de la regla 2." del 
artículo 43, cuando, después de con
signar que corresponde al Ministro dar 
licencia á los empleados nombrados 
por Beal decreto ó por Beal ordevro

y>®’^^’’ con el Charcón; al Este, 
j *faz,go y carretera de Córdo- 
V'*’^ín, y ai Oeste, cerro de Don 
•*^^ue paga al año 16 peseta.^, 
^^^alizadas al 3 por 100 y reba- 
^Í uñera parte, importa el tipo 
kfj ubasta 355 pesetas 56 cén- 

mina de escorial, que tiene el 
9 en el expediente de registro, 
‘a de nueve hectáreas y treinta 

ida Desíiigaíidj sita en tér- 
Icaracejos, perteneciente á 

¿ ro iíarín, en sitio conocido 
_ .de D. Andrés Tomillar; liu- 
; Sur, cercado de Baldo Da- 

Iste, otro do Pedro Valle, y al 

^^1 BFniaosa; que paga al año 120 
^^^: Í«que capitalizadas al 3 por 100, 
*'^''^Íháa la tercera parte, importa el

TiO 1,053 en el expediente de regis- 
; compuesta de 18 hectáreas, titula
ban Alejandro, sita en término de 
^lacejos, perteneciente á D. Alojan- 
'^ilarin, en sitio conocido por Tu- 
^^ieb, y linda por todos vientos 
tierras de Luís Sánchez y otros 
^bs; que paga al año læ pesetas, 
^^oitalizadas al 3 por 100, y reba- 
^^ tercera parte, importa el tipo 
^^y^mbasta 4,000 pesetas.
’^^^^miua de escorial, que tiene el 
^®“i9 en el expediente de registro, 
^^’^^ta de dos hectáreas 3-4 áreas, 
*^^ ^Armonía, sita en el término de

perteneciente á D, Alejandro 
P®’^*!! sitio conocido por la Sierre- 
‘^°® liante: al Norte, con el arroyo 
^“® iZa; al Sur, con la Sierrezuela; 
P^®"?mita de Ntra, Sra. de la An- 
brandi OosÍR, con la sierra de la 
gados^. pj^ ^j^ ^-^ g pesetas 36 

n^lqu6 capitalizadas al 3 por 100 
ese X la tercera parte, importa el 
Tai' '1 ía. subasta 208 pesetas.
de trina de escorial, que tiene el 
sot27 en el expediente de regis- 
Wrapuesta de nueve hectáreas, ti- 

tillada La JEsj)ei-a?ij;(t¡ sita en término

de Pozoblanco, perteneciente á D. Ale
jandro Marín, en sitio conocido por la 
Gargantilla; lindante: ai Norte, loma 
de la Chimorra; ai Sur, cerro de la Er
mita; al Este, Solana de los Pinos, y al 
Oeste, cerro del Paredón; que paga al 
a&o 36 pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, y rebajada la tercera parte, im
porta el tipo para la subasta Sí;!) pe
setas.

Otra mina de hierro, que tiene el nú
mero 579 en el expediente de regis
tro, compuesta de 15 hectáreas, titula
da Dmí Jitan, sita en término de Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Alejandro 
Marín, en sitio conocido por la Nava, 
y linda por todos los vientos con te
rrenos de la Nava; que paga al aúo 60 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100 
y rebajada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta 1.333 pesetas 33 
céntimos.

Otra mina de escorial, que tiene el 
núm. 548 en el expediente de registro, 
compuesta de cuatro hectáreas veinti
cinco áreas, titulada Fantasía, sita en 
término tie Santa Eufemia, pertene
ciente á D. Alejandro Marín, en sitio 
conocido por la cañada de la Fuente 
del Hoyo; lindante: al Este, con la cer
ca de la Pesadilla; ai Sur, collado de la 
Puente del Hoyo; al Oeste, cercado de 
la Canaleja, y al Oeste, céreo de la 
Morra; que paga al año 17 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, y rebajada 
la tercera parte, importa el cipo para la 
subasta 377 pesetas 78 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el 
núm. 73.3 en el expediente de registro, 
compuesta de 15 hectáreas, titula
da Buana Dúspedida, sita en término de 
Santa Eufemia, perteneciente á don 
Alejandro Marín, en sitio conocido por 
barranco de la Calera chica, y linda por 
todos los vientos con terrenos del co
mún de vecino; que paga al año 150 
pesetas, que capitalizadas ai 3 por 100 
y rebajada hr tercera parte, importa 
el tipo para la subasta 3.333 pesetas 
34 céntimos.

Otra mina de escorial, que tiene el 
número 546 en el expediente de regis
tro, compuesta de tres hectáreas y 37 
áreas, titulada El Tei'cian&t'ú, sita en 
término de Villanueva del Duque, per
teneciente á D. Alejandro Marín, en 
sitio conocido el Cuartanero; lindante: 
al Norte, con terreno de la viuda de 
Fernández; al Este, peñón de Mone
dero; al Sur, terreno del Cuartanero, y 
al Oeste, terreno de la citada viuda; 
que paga al año 13 pesetas, 48 céntimos, 
que capitalizadas al 3 por 100 y rebaja
da la tercera parte, importa el tipo jjara 
la subasta 299 pesetas 56 céntimos.

Otra mina de escorial, que tiene el 
número 550 en el expediente de regis
tro, compuesta de dos hectáreas y 90 
áreas, titulada Pedriza, sita en término 
de Villanueva del¡Duque, perteneciente 
á D. Alejandro Marín, en sitio conoci
do por Cerro de la Pedriza; lindante: al 
Norte, cerro de Matahermosa; al Sud
oeste, cerro del Sordo; al Norte, dehesa 
del Sordo, y al Sudeste, falda del cerro 
de la Pedriza; que paga al año 11 pe
setas 60 céntimos, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajada la tercera par
te, importa el tipo para lasubasta 213 
pesetas 34 céntimos.

Otra mina de escorial, que tiene el 
número 530 en el expediente de regis
tro, compuesta de seis hectáreas, titula
da Por si acaso, sita en término de Po
zoblanco, perteneciente á D. Alejan
dro Marín, en sitio conocido por la Ri
sa; lindante: al Norte, con casa de 
campo de D. Antonio Félix Muñoz; al 
Sur, casa de los SacristarPea; al Este, 
ventorrillo de Francisco Muñoz, y al 
Oeste, olivar de D. Antonio Félix Mu
ñoz; que paga al año 24 pesetas, que 
capitalizada,? al 3 por 100 y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para la 
subasta 533 pesetas 34 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 709 en el expediente de registro, 
compuesta de 12 hectáreas, titulada 
Awito, sita en término de Villanueva 
del Duque, perteneciente á D. Alejan
dro Maríu, en sitio conocido por Haza 
de los Hornos; lindante: al Norte, con 
el Pósito; al Sur, con la mina Omit Ee- 
redia-, al Este, con Viñas de Abajo y Ca- 
ñadade la Jara, y ai Oeste, con laFueu- 
te de la Paloma; que paga al año 120 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100, 
y rebajada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta 2,666 pesetas 67 
céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú- 
nero 663 en el expediente de registro, 
compuesta de 24 hectáreas, titulada 
Pura CancejKión, sita en término de Vi
llanueva del Duque, perteneciente á 
D. Alejandro Marín; en sitio conocido 
por Morras y Hoya del Campillo; lin
dante: al Norte, con Castillo de Santa 
Eufemia; al Sur, Arroyo de la Hoya; al 
Este, con carretera de Córdoba á Al
madén, y al Oeste, con viñas de la Hoya; 
que paga el año 40 pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, y rebajada la ter
cera parto, importa el tipo para la. su
basta 5.333 pesetas 34 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 531 en el expediente de registro 
compuesta de 12 hectáreas, titulada 
Isabela, sita en el término de Villanue
va de Córdoba, perteneciente á D, Ahí- 
jandro Marín, en sitio conocido por 
Los Espartales; lindante: al Norte, cún 
fábrica que fue de D, Antonio Romero; 
al Sur; con tierras de Antonio Masillas; 
al Este, con camino de Córdoba, y al 
Oeste, con la dehesa de la viuda de 
Juan Torres; que paga al año 120 pe
setas, que capitalizadas al 3 por 100, 
y rebajada la tercera jiarte, importa el 
tipo para la subasta 2,666 pesetas 67 
céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,05'3 en el expediente de re
gistro, compuesta de 18 hectáreas, ti
tulada La Yedana, sita en el término 
de Villanueva del Duque, perteneeieu- 
te á D. Alejandro Marín, en sitio cono
cido por El Pecesero; lindante: al Norte 
y Este, con tierras de Diego Doblas; ai 
Sur y Oeste, con terrenos de Bartolo
mé Rodríguez y Arroyo del Pecesero; 
que paga al año 180 pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para la 
subasta 4,000 pesetas.

Otra mina de plomo, que tiaue el nú
mero 1.051 en el expediente de regis
tro, compuesta de 24 hectáreas, titula
da ÓIíó Bafad, sita en el téi-rnino Jo 
Villanueva del Duque; perteneciente á
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D. Alejandro Marín,en el aîtio conocido 
por JariUas ciel Campillo; lindante: al 
Noroeste, con tierras de Basilio Gómez; 
al Sudoeste, con la mina Pura Cmcep 
d-ón-, Sudeste, con tierras de Rafael Gó
mez, y Nordeste, con la dehesa de Al
caracejos; que paga al año 140 pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 y reba
jada la tercera parte importa, el tipo 
para la subáSíta 5.333 pesetas 34 cén
timos.

Otj’O mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,049 en el expediente de regis
tro, compuesta de 12 hectáreas, titula
da San Etiríque, sita en término de 
Villanueva del Duque; perteneciente á 
D. Alejandro Marín, en sitio conocido 
por Alto del Arroyo de los Hornos; 
lindante: al Norte, con tierras de Juan 
Leal; al Este, con el Arroyo de los Hor
nos, y al Oeste, con tierras de Francis
co Barbero; que paga al año 120 pese
tas, que capitalizadas al 3 por ICX) y 
rebajada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta 2,666 pesetas 67 
céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,048 en el expediente de registro, 
compuesta de cuatro hectáreas, titulada 
CJiica, sita en el término de Villanueva 
del Duque; perteneciente á D, Alejan
dro Marín, en sitio conocido por los 
Espartales; lindante: al Norte, con la 
mina l¿evaiu:ka-, al Este, con la Carolina^ 
y demás vientos, terreno franco; que 
paga al ano 40 pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la subasta 
888 pesetas 89 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,060 en el expediente de regis
tro, compuesta de tres hectáreas, titula- 
Ampliaáón á la Isabela^ sita en el térmi
no de Villanueva del Duque; pertene
ciente á D. Alejandro Marín, en sitio 
conocido por los Espartale.s; lindante: 
al Norte, con la mina Kevanch^-, al Este, 
con la Chica- al Sur y Oeste, con la Isa
bela-, que paga ai año 30 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo para la 
subasta 666 pesetas 07 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1.045 en el expediente de regis
tro, compuesta de 36 hectáreas, titula
da Sun Antonio, sita en término de Vi
llanueva del Duque, perteneciente á 
D. Alejandro Marín, en sitio conocido 
por terreno de Juan Leal; lindante; al 
Norte, tierras de Francisco Mesas; al 
Sur, con tierras de Rafael Moyes; al 
Este, arroyo de los Hornos, y al Oeste, 
cañada de la Jara; que paga al año 360 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 100, 
y rebajada la tercera parte, importa el 
tipo para la subasta 8.000 pesetas

0t]*a mina de escorial, que tiene el 
núm. 528 en el expediente de regis
tro, compuesta de cuatro hectáreas 84 
áreas, titulada Pl Tmeno, sita en tér
mino de Villanueva del Duque, perte
neciente á D. Alejandro Marín, en sitio 
conocido por el Viñón; lindante: al 
Sur, con tierras de Antonio Muñoz; al 
Este, con otras de Pablo Español, y al 
Norte y Oeste,.con otras de los herede
ros de Andrés Sánchez; que paga al 
año 19 pesetas .36 céntimos, que capita
lizadas al ,3 poi' 106, y rebajada la ter

cera parte, importa el tipo para la su
basta 430 pesetas 22 céntimos.

V en cumplimiento de cuanto se pre
viene en la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, se liace saber al público que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor de las 
minas, y en caso de haber algún postor 
que se le adjudique alguna ó algunas 
de éstas, quedará obligado á satisfacer 
el 5 por 100 de Administración, gastos 
de escritura y demás que proceda has
ta tomar posesión de ella.

Las personas que deseen interesarse 
en esta subasta deberán depositar pre
viamente, y con diez minutos de anti
cipación, el 10 por 100 de la capitaliza
ción de las minas en que quieran inte
resarse.

Terminada que sea esta segunda su
basta se dará principio á la tercera y 
última por él debito y costas de las mi
nas que no hayan sido rematadas,

Córdoba 10 de Octubre de 1885. — 
El Comisionado, liicardo Delgado. — 
V.” B.^, El Alcalde, Bartolomé Bel
monte.

Espiel.
Núm. 851.

D. Tonuís Huis Sáruihee, Alcalde consti
tucional d-e esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cantes dos plazas de sepultureros, do
tadas con una peseta cincuenta cénti
mos diarias y casa-habitación, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión < 
celebrada en el día de ayer, acordó so ( 
hiciese sabei* al público para que las ( 
personas que deseen obtenerlas dirijan 
sus solicitudes á esta Alcaldía dentro 
del mes actual, á fin de que los agracia
dos entren en posesión el día 1.” del 
próximo Noviembre,

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente en Espiel á 12 de Oc
tubre de 1885. — Tomás Ruiz.

La Carlota.
Núm. 861.

D. Juan Miguel Sampedro Pardali, Al- 
ccd.de comstitucional de esta villa.

Hago sabor: Quo fijada definitiva
mente por el Ayuntamiento que tengo 
el honor do presidir Ia cuenta del im
puesto de consumos correspondiente 
al primer trimestre del año económico 
actual de 1885 á 86, rendida por el Ad
ministrador Municipal del ramo, D, Jo
sé Giménez Delgado, queda expuesta 
al público, por término de quince días, 
en esta Secretaria municipal para que 
todos los vecinos que gusten puedan 
examinaría y presentar sus observacío- 
nes por escrito; trascurrido que sea di
cho plazo será finiquitada la expresada 
cuenta por el Ayuntamiento, previo 
dictamen de la Comisión de Hacienda.

Y para su debida publicidad y que 
nadie alegue ignorancia, se fija el pre
sente en La Carlota á 13 de Octubre 
de 1885.—Juan Miguel Sampedro.— 
Por su mandato, Baltasar Blanco, Se
cretario,

D.

Derecha de Córdol'®’*

Núm. SfJt.

Antonio Martínez Aranda,
primera instancia y de instn 
este distrito.

Hago saber: Que en los auto: 
tivos que se siguen en este Ji^Q p^,j.
por la Escribanía del infrascrhu. m- 
tancia del Procurador de est''’ 
D. Francisco de Vargas Mat^' 1
nombre de D, José Viguera, c. 
rente de la Sociedad Mercanti, 
blecida en esta plaza bajo la ra 
V^íte/'a hermanos, contra D. Í_ . 
Mareo, que fué de estos vecin 
cobro de pesetas, réditos y cc7 
mandado sacar á pública suba,, 
su venta, por término de oci

nueva del Duque, pertenaíend Cuco; el 
Víctor Corcuera, en sitio cuoc.: al Sur y 
Cañada, de la Jara; lindant aj ' año 120jort( 
la mina Concepción- al Sur, íninqpor 1001 vie 
jo de Córdoba; al Este, Arroyd. norta 'de lo 
Hornos, y al Oeste, Cañada -yas (de la 
Puercas; que paga al año 170 pi esetas 
que capitalizadas ai .3 por 100 y ; i. fin rebaja 
da la tercera parte, importa el típ/gist) oo parí 
la subasta 3.555 pesetas 56 céntiada Amios.

Otra mina de plomo, que tiene intpi oíl nú mero 1,623 en el expediente de n^* Pe-’(As
tro, compuesta de 30 hectáreas, tiA^^uas
da Santa Práxedes, sita en térmir: 
Villanueva del Duque, perte- 
D, Víctor Corcuera, en sitio ?®’ 
por Hazas del Campillo; lind 
Norte, Cañada de la Jara; al 8 
rra Alta de Cuzna; al Este, 
de Córdoba á Almadén, y al_____  
mino viejo de Córdoba; qm 
año 300 pesetas, que capitali

los bienes embargados á dichoTÍTUL*3 por 100 y rebajada la tercerías' 
que han sido apreciados -f importa el tipo para la siibaúrt
síguiente: 

Una mesa estufa con bayett 
sexo de lata, en siete pesetas c-< 
céntimos.

.f pesetas 67 céntimos. no—

jei

‘V

et(

Otra mina de plomo, que tieqi . .te
rnero 1.627 en el expediente dpol egis; 

^■(tro, compuesta de 21 hectáref de dituLq- 
Una mesa de pino color cat*^^^/ 1^ <5®« Demetrio, sita en el té-ormino d V 

cuatro pesetas cincuenta céntimos. ^^ f-^j’^dlanueva del Duque, perte¡gciente á?
Seis sillas con asiento de paj rgioj- Victor Corcuera, en sitio ,,^-conocÍdQ 

las llamadas de Cabra, en c,doi-^ly ^or Morras de Cuzna; lindant-^j- «1 Nor- / ^ 
setas. ''^ffi h Hazas del CarapilUo; al 8-.hiña,

Once y medio sacos d^j''’ bJ^j^j-CUL^^^P®*'"’^! ^^ Este, mina Pur '¿,Ç?'Agp- 
ce de harina de primera, ^úcJwqj^i,,^^ Wm, y ai Oeste, mina Guadalu, e; qn a
tas sesenta y nueve pesetas. úorj P^g® ^1 tMio 210 pesetas, que capitaliza’.

Unos cofines grandes, en seise das al 3 por 100 y rebajada la tercera
setas.

Un artesón y una máquina mo''' 
para elaborar pan, en ciento sese 
cinco pesetas.

Nueve tablas para colocar el p 
siete pesetas.

Estantería, palas, banquihs ; 
más herramientas del oficio, en 
pesetíis. .-

parte, importa el tipo para la subasta 
4,666 pesetas 67 céntimos.

Otra mina de plomo, que tiene el nú
mero 1,630 en el expediente de regis-

■ Un

^|mr 
hec
1, er 
mtí
t; a

t>'C»í giento"’efectivo'’ %fer tipo""de s'Ó’avalúos»'
dr

Le
sees

Dos caminos de pan, vein pes- setas 
cuarenta céntimos.

Veinticinco sacos de afrecho ele ter
cera clase, sesenta y dos pesetas cincuenta, 
céntimos.

Dos cántaros de cobre, en quince pé-
setas.

Cuatro fanegas de sal, en sés pie- 
setas. j

Una mesa de pie aguja encarna ¡da, 
en ana peseta cincuenta céntimos.

Un baño de lata, en seis pesetas
Una estera grande, en ana qjeseta ^cin- 

cuenta céntimos.
Treinta -y seis haces de hijuelas, en 

dieciséis pesetas.
Un montón de orujo como de cin

cuenta fanegas, en veinticinco pesetas.
Importa la suma total del valor dado á 

los bienes las figuradas ochoeiesitas trein
ta pesetas noventa céntimos, y para el re
mate he señalado la liera de las doce de 
la mañana del lunes veintiséis del co
rriente, en Ia sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de San Eulogio, 
número seis; pre viniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que pa
ra tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente lo.s hcitívlorss 
en la mesa del .Juzgado el diez por cien
to en efectivo de referido valor.

Dado en Córdoba ‘á catorce de Oc-

v tercero, que los títulos de propiedad, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, debiendo conformei'se 
con ellos los postores, sin que tengan 
derecho á exigir otros,

Montoro veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco,— 
Atanasio de Burgos, — El Actuario,- 
Imis María Pedrajas,

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 1’2 de 
.Agosto de 188,5, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓIWOBA, 

IMPREST.! PllOVlXCMU (CASA SOCORRO HOSPlCm),. 

à cargo de J- M. Sardá.

Ministerio de Cultura 2024


